
 

 

DECLARACIÓN EXPLÍCITA DE PROHIBICIÓN DE SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA LA CONTRATACIÓN, 

PERMANENCIA Y ASCENSO DEL PERSONAL 
 

En el marco del pleno reconocimiento a la igualdad, la no discriminación y reconociendo los derechos laborales de las y los poblanos, 

el Organismo Público Descentralizado denominado “Carreteras de Cuota-Puebla” declara que, NO EXIGE CERTIFICADOS MÉDICOS DE 

NO EMBARAZO Y CERTIFICADOS MÉDICOS DE VIH, COMO CONDICIÓN PARA EL INGRESO A LA VIDA LABORAL NI PARA LA PERMANENCIA 

O ASCENSO EN EL EMPLEO; ASÍ COMO CUALQUIER OTRO TIPO DE REQUISITO QUE ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA, lo anterior 

con fundamento en:  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Artículo 1°. "Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas".  

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Artículo 133. "Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: Fracción I. Negarse a aceptar trabajadores 

por razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto discriminatorio; Fracción VII.- Ejecutar cualquier acto que 

restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan las leyes; Fracción XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no 

embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo; Fracción XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o 

indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores".  

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMNAR LA DISCRIMINACIÓN. Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés 

social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los 

términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de 

trato: Fracción III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 

obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se 

base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 

familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; También se entenderá como 

discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación 

racial y otras formas conexas de intolerancia. 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. Artículo 11. "Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a 

contratar a la Víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, 

la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia previsto en la ley y 

todo tipo de discriminación por condición de género".  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. Artículo 11. Las mujeres y los hombres son iguales ante la Ley. En el 

Estado de Puebla se reconoce el valor de la igualdad radicado en el respeto a las diferencias y a la libertad. Queda prohibida toda acción 

tendiente al menoscabo de los derechos humanos, en razón de discriminación por raza, origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, preferencias sexuales, filiación, instrucción y nivel cultural, apariencia 

física, estado civil, creencia religiosa, ideología política, opiniones expresadas, o cualquier otra que atente contra la dignidad, la libertad o 

la igualdad.  

 

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE PUEBLA. Artículo 4. Se entenderá por; Fracción III Discriminación contra 

la Mujer: Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera; 

Fracción IV.- Discriminación: La negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento, restricción, anulación o preferencia, de alguno 

o algunos de los derechos humanos o libertades de las personas, grupos y comunidades en situaciones de discriminación, imputables a 

personas físicas o jurídicas o entes públicos con intención o sin ella, dolosa o culpable, por acción u omisión, que no sea objetiva, racional 

ni proporcional, por razón de su origen étnico o nacional, color de piel, cultura, lengua, sexo, género, identidad indígena, de género, edad, 

discapacidad, condición jurídica, social o económica, apariencia física, condiciones de salud, características genéticas, situación migratoria, 

embarazo, religión, opiniones políticas, académicas o filosóficas, identidad o filiación política, orientación sexual, estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales, por su forma de pensar, vestir, actuar, gesticular, por tener tatuajes 

o perforaciones corporales o cualquier otra que tenga por efecto anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos 

humanos, así como la igualdad de las personas. También es discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 

segregación racial, antisemitismo, aporofobia, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia; V.- Igualdad de 

Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 

servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 

familiar; VI.- Igualdad Sustantiva: Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. 

 

 

 


